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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 2 de octubre de 1950 por el que causa baja 

en el Ejército el General de Brigada de Ingenieros don 
Rafael Martínez Maldonado.

Condenado a pena que lleva consigo la separación del 
servicio el General de Brigada de Ingenieros don Rafael 
Martínez Maldonado, causa baja en el Ejército, hacién
dosele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de cctubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDLL DA VIL A ARRONDO

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se dec

lara de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de una parte de la ñnca «Cas
tillo de Prim», sita en el término municipal de Retuer
ta del Bullaque (Ciudad Real).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministerio de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de Interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de una parte de la 
finca denominada «Castillo de Prim», sita en el término 
municipal de Retuerta del Bullaque, definida por los si
guientes linderos:

Norte, carretera de Mora a Navas de Estena.
Oeste, limíte del mismo viento de la total finca «Cas

tillo de Prim», de la que esta porción se segrega, compren
dido entre la citada carretera y el río Bullaque.

Sur, el indicado rio desde su encuentro con el límite 
anterior hasta el punto en que su brazo meridional, de los 
dos que form an la isla, encuentra al camino de la Casa 
del Quinto, siguiendo por este cam ino hasta su intersec
ción con el del Avellanar o Tablarrubia.

Este, cam ino del Avellanar o Tablarrubia desde el en

cuentro anterior hasta su cruce con la carretera de Mora 
a Navas de Estena.

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la 
ocupación de la citada parte de finca, que será llevada a 
cabo en la forma y mediante los trámites establecidos en 
el segundo párrafo del articulo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de de octubre de 1950 por el que se declara 
de i nterés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «Coto de San Ber
nardo», sita en el término municipal de Valbuena de 
Duero (Valladolid).

De acuerdo con lo establecido en la Lev de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del'Consejo de Ministros.

d is  p o n g o  :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la finca llamada 
«Coto de San Bernardo», sita en el término municipal 
de Valbuena de Duero «Valladolid). propiedad de don 
Francisco, don Antonio, doña Manuela* y doña Luisa Pa
nadero Coello; que linda: al Norte, con la Granja del 
Queso y Monte Alto: al Sur, con el río Duero, form ando 
limite con el término municipal de Quintanilla de Arriba; 
al Este, con la Dehesa de los Canónigos, separada por la 
raya del término de Pesquera de Duero, y al Ogste, con  
la bañada del Carrascal, que la separa del resto del tér
mino de Valbuena de Duero.

Articulo segundo.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el se
gundo párrafo del artículo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley d° siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

así  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Francisco Gar
cía Mas solicitando rectificación de an
tigüedad.
Excmo. Si\: El Consejo ce Ministros, 

con fecha 21 .de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpues
to por don Francisco García Mas, Te
niente de Navio de la Reserva Naval 
activa, en solicitud de rectificación de 
antigüedad; y

Resultando que, con fecha 30 de ma- > 
yo ae 1949, don Francisco García Mas, : 
Teniente de Navio de la Reserva Naval, , 
Ayudante militar de Marina del Distri- i 
fco de Mataró, formuló recurso de repo- , 
sición ante e) Ministerio de Marina con
tra 1a resolución recaída en el expedien
te iniciado a su instancia en 22 de ju

lio de 1948 par.* que se le reconociese 
la antigüecaá du Teniente de Navio de 
11 de febrero de 1937, fecha en que fuá 
nombrado para tal empleo por el Almi
rante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada, alegando que el recurrente ingre
so en el Cuerpo de ia Reserva Naval mo- 

; vilizada en virtud de Orden de 2 de fe- 
¡ brero de 1937, incorporándose a la Es- 
, cuela Naval Militar y siguiendo el curso 

previsto; que en 9 de dicho mes y año, 
siendo preciso enviar a la Comandancia 
Militar de Marina de Málaga des Te-
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nientes de Navio, se eligió al recurrente, 
que si bien no reunía las circunstancias 
exigidas para tal nombramiento, sobre
pasaba muy ampliamente las requeridas 
para el empleo de Alférez de Navio, sien
do, en consecuencia, nombrado y toman
do posesión de su destino en 11 de fe
brero de 1937; que sirvió hasta 30 de 
junio de 1938, con destinos sucesivos has
ta el actual de Ayudante Militar de Ma
rina de M ataró; que la Administración 
no puede volver sobre sus propios actos 
ni revocar las providencias que dicta 
cuando son declaratorias de derechos que 
causan estado; que la Administración 
pudo o no sufrir un error en su nombra
miento, aunque en realidad no lo hubo, 
pero que, de haber existido, ello no im
pediría respetar el derecho que se deri
va de su nombramiento, sobre todo te
niendo en cuenta que la rectificación vie
ne a producirse a los diez años;

Resultando que habiendo transcurrido 
treinta dias desde la presentación del re
curso de reposición sin que éste fuera 
resuelto por la Administración, se deses
timó el mismo en aplicación de la doctri
na del silencio administrativo;

Resultando que con fecha 2 de agosto 
de 1949 don Francisco García Mas inter
puso recurso de agravias ante la Presi
dencia del Gobierno, en el que solicitaba 
la rectificación en la antigüedad de Te
niente de Navio, fijándola en 11 de febre
ro de 1937, repitiendo literalmente las 
alegaciones de hecho y de derecho de su 
anterior recurso de reposición;

Resultando que la Sección de Perso
nal del Ministerio de Marina, con fecha 
28 de octubre de 1949, informó reiteran
do dictamen anterior, a tenor del cual 
estimaba que el recurrente carece por 
completo de derecho a lo que solicita, 
pues el empleo con que se le concedió el 
Ingreso en la Reserva Naval movilizada 
se debe a un error y el nombramiento 
rectificador no incurre en ningún vicio 
de forma ni en infracción de Ley, Re
glamento ni otro precepto administrati
vo, informe con el que mostró su con
formidad el Ministerio de M arina;

Resultando que por Decreto de 11 de 
diciembre de 1938 se creó la Reserva 
Naval, con el fin primordial de milita ri
zar al personal de la Marina Mercante; 
que por Orden ministerial de 17 de di
ciembre del citado año se dispuso que 
«en la Reserva Naval figuraran por orden 
de iniciales de su primer apellido, y que 
igualmente figuraran en el escalafón de 
la Reserva Naval Movilizada, sin que ha
ya preferencias ni «antigüedad» para as
censos o destinos, en lo que el Estado 
se considera con absoluta libertad para 
ordenar», y que con arreglo a la preci
tada Orden, en 15 de marzo de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 152), se nombró Teniente de Navio de 
la Reserva Naval, por necesidades del 
servicio, a don Francisco García Mas, sin 
que en su nombramiento se hiciera de
claración alguna respecto a antigüedad;

Resultando que por Decreto de 22 de 
noviembre de 1946 se reorganizó la Re
serva Naval, fijándose entonces las nor
mas para que el personal de ia Reserva 
Naval Movilizada que pasara a la Activa 
fuera escalafonado con arreglo a la an
tigüedad que disfrutase en cada empleo, 
nombrándose, en consecuencia, una Jun
ta de Acoplo de la misma, a la que se 
señaló como misión primordial ¿a de pro
ceder con la mayor urgencia a tramitar 
y redactar el escalafonamiento definitivo 
de la Reserva Naval Activa, en vista de 
las rectificaciones a que hubiera lugar; 
que esta Junta, al estudiar el caso del 
recurrente, vió que en 15 de marzo de 
1937 (fecha de su nombramiento), no 
reunía las condiciones para ser nombra
do Oficiad Lg (Teniente de Navio), deter

minadas en el segundo párrafo del ar
ticulo tercero del Decreto de 11 de di
ciembre de 1936 ni las establecidas en 
el de 31 de enero de 1937, pues no conta
ba con navegación alguna ccmo Capitán 
con mando de buque, ni como Primer Ofi
cial en líneas trasatlánticas subvencio
nadas, por lo que le señaló como anti
güedad en tal empleo la fecha de 26 de 
junio de 1940. en que tuvo l?.s condicio
nes exigidas, pero sin que la rectificación 
produjera efectos administrativos;

Resultando que remitido el expedien
te al Consejo de Estado, dicho Alto Cuer
po Consultivo emite dictamen propug
nando la estimación del recurso;

Vistos los Decretos de 11 de diciembre 
de 1936 y 22 de noviembre de 1946, Or
denes ministeriales de 17 de diciembre 
de 1936, 11 de febrero de 1937, 31 de mayo 
de 1948, 22 de enero y 28 de abril de 1949 
y Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el Decreto de 11 de 
diciembre de 1936 respondía a una fina
lidad inmediata; «las imperiosas exigen
cias de la guerra», por lo que en el mis
mo, sin entrar en ulteriores derechos, se 
señalaban los requisitos para determinar 
el empleo o asimilación con que se in
gresaba en la Reserva Naval, pero no se 
dieron normas para fijar la antigüedad, 
y consiguientemente, el escalafonamiento 
del personal que había de form arla; que 
en el mismo sentido se pronunció ia Or
den ministerial de 17 del mismo mes y 
año, ames transcrita, y asi es de obser
var que en ella claramente se consigna 
que el personal que integre la Reserva 
Naval figurará por orden de iniciales de 
su primer apellido, sin que haya prefe
rencia ni «antigüedad» para ascensos o  
destinos, motivando este criterio el que 
cuando se nombró al interesado en 15 de 
marzo siguiente no se hiciera declaración 
alguna en cuanto a la antigüedad del 
nombrameinto;

Considerando que fué el Decreto de 22 
de noviembre de 1948, dictado ya en épo
ca en que se había efectuado un detenido 
estudio de la Reserva Naval y cuando se 
podía legislar en forma definitiva sobre 
la misma, el que dio normas para que el 
personal que pasara de la Reserva Naval 
Movilizada a la Activa fuera escalafona- 
do con arreglo a la antigüedad que dis
frutara en cada empleo, y una Junta 
nombrada al efecto determinó de forma 
indudable la que correspondía a don 
Francisco García Mas (26 de Junio de 
1940), ya que con anterioridad no reunía 
las condiciones reglamentarias para ser 
nombrado Oficial 1.°, resolución que al 
rectificar de esta forma el primitivo nom
bramiento es inatacable por estar dicta
da al amparo de una disposición legal 
y con arreglo a unas normas concretas 
que se han observado rigurosamente, y 
porque, como antes se expresa, las pro
mulgadas con anterioridad no reconocían 
derecho alguno en tal sentido, sino que, 
de un modo explícito, se le negaba el 
de la antigüedad para ascensos y desti
nos, dereciio que el Decreto de 22 de no
viembre de 1946 crea y con arreglo a él 
se le fija la antigüedad al Teniente de 
Navio don Francisco García Mas, sin 
que a los efectos administrativos se mo
difique su anterior nombramiento, siendo 
de notar que con ello no sólo no se ha 
causado un perjuicio al interesado, sino 
que, por el contrario, se le benefició al 
disfrutar de un empleo y sus emolumen
tos durante cerca de tres años sin co
rresponderá,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. R  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero

de la de esta Presidencia del Gobierno
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1950.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Bxcmo. Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO D E LA  G O BERN A CIÓN

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se declara jubilado, por edad, al 
ex guardia del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, 

don Nicanor Delgado Polo, separado 
del expresado Cuerpo.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 10 de fe
brero de 1949, y en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926, y 44 del Reglamento para 
su aplicación, acuerdo declarar jubilado, 
a partir de 29 de marzo del corriente, en 
que fué solicitada dicha declaración, al 
ex guardia del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
don Nicanor Delgado Polo, separado del 
expresado Cuerpo por haber sido conde
nado por la Jurisdicción Militar.

Madrid, 28 de septiembre de 1950. *
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve en la forma que se 

cita el concurso-oposición para cubrir 
vacantes determinadas de Celadores de 
entrada de Telecomunicación en los 
Centros que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Verificados los ejercicios del 
concurso-oposición convocado por Orden 
de esa Dirección General de 4 de abril 
último para cubrir vacantes determina
das de Celadores de entrada de Telecomu
nicación en los Centros de Barcelona, Ge
rona, Lérida, Huesca, Pamplona, Tarra
gona y Zaragoza, el Tribunal designado 
al efecto eleva acta formulada en Bar
celona el 7 de julio próxirpo pasado, en 
la que, de conformidad oon la ampliación 
de plazas acordada el 4 del mismo mes, 
aparecen relacionados 44 aspirantes a 
quienes propone se adjudiquen las plazas 
de referencia.

Resultando q u e  algunos candidatos 
fueron admitidos a examen sin cumplir 
el requisito de edad exigido en la norma 
cuarta de la Orden de ese Centro di
rectivo de 30 de noviembre de 1944, a la 
que se remitía la de convocatoria, y res
pecto a las demás actuaciones que se han 
observado las prescripciones de las Or
denes citadas,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., ha 
acordado lo siguiente:

1.° Aprobar el acta expresada en cuan
to a los 40 candidatos que reunían los 
requisitos indispensables para tomar par
te en dicho concurso-oposición, con ex
clusión de los que en la misma aparecen 
con los números 6, 27. 29 y 43, don An
drés Pilas Quera lt, don Gonzalo de Pe
dro Peñas, don Juan Malo Ciprés y don 
Joaquín Santacruz Torres, respectivamen
te, por no estar comprendidos dentro de 
los límites de edad previstos en las dispo
siciones indicadas.

2.° Conferir a los opositores que figu
ran en la adjunta relación» que comienza
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con don Mateo Bernaus Sala y termi
na con don Miguel Mercadal Acosta, que 
obtuvieron las puntuaciones de 17,99 y 
30,63 puntos, respectivamente, el nombra
miento de Celadores de entrada de Te
lecomunicación. en propiedad, con pese
tas 4.000 de haber anual en vacantes que 
existen en la plantilla correspondiente y 
cuyos haberes les serán acreditados des
de- la fecha en que tomen posesión de sus 
empleos; debiendo ser su futura coloca
ción en la Escala de Vigilancia de Tele
comunicación por el mismo en que apa
recen relacionados y a continuación del 
que actualmete ocupe el último lugar de 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos v

Telecomunicación.
Relación que se cita

N.º Nombre y apellidos Puntua-
ción

1
2
3
4
5

6
7
8

9

10

11
13

14 
lo  
16 
37 
18

'19
20
21
22
23
524
25
26

27
28 
29 
80

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

D. Mateo Bernaus Sala
D. Juan Arroyo A ria s..........
D. Miguel García Blasco ... 
D. Epifanio Artero Ugarte. 
D. José Rogelio Bardoll Gar

cía ...................................
D. Jaime Castellví Boquera. 
D. Agustín Delgado Brosa... 
D. José Manuel Hernández

G arcía .............................
D. Francisco de la Casa Ga

rrido ...............................
D. José Carnicer Gil ..........
D. Alfredo Pumares López... 
D. Lorenzo Carro Izquierdo. 
D. Domingo Antonio Arnal

Lloro ...............................
D. Francisco Barba Sánchez 
D. Manuel Gimeno Espada. 
D. Julián Ruiz García
D. José Callau Dieste ..........
D. Miguel Benito Pérez Ca-

lasanz .............................
D. Plácido García Martín... 
D. Antonio Estallo Gracia...
D. Santos Lerín Pérez ......
D. Vicente Pau Trilles 
D. Néstor Pardo Tomás ......
D. José García Hemera
D. Silvano Río Lar.líés ......
D. Angel Sánchez-Villa caña s

Alcalde .......................... ¿
D. Félix fia rasóla Marín ... 
D. Eduardo Morláns Ena ... 
D. José Agustí Zaragoza ... 
D. Francisco Cilveti Aróste-

gui ...................................
D. Juan Arana Arrizabalaga. 
D. Víctor Marinero Lascor.,, 
D. Antonio Bolón Rpmero.., 
D. José García de Vera ... 
D. Vicente Roger Diago ... 
D. Antonio Vicén Meler .., 
D. Antonio Muñoz Guirado. 
D. Luis Arrieta Apesteguia. 
D. Alonso José Sáez Sáez ... 
D. Miguel Mercadal Acosta.

17,99
16.85
16.53
16.49

16.13 
16,04 
15,98

15.93

15.89
15.84 
15,75 
15,46

15,35
15,18
15.13 
15.12 
15,07

14.85
13.94
13.73 
13,65
13.63 
13,60 
13,59
13.55

13,32
12,97
12,72
12.50

12.40
12,30
12,25
12,10
12,03
11.74 
11,62
11.56 
11,16 
11,15
10.63

MINISTERIO D EL AIRE
ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 

la que se anuncia convocatoria para es
cribientes militares del Ejército del Aire.
En el «Boletín Oficial del Ministerio del 

Aire», número 103, correspondiente al día 
26 del actual, se anuncia convocatoria 
para cubrir 38 plazas de ingreso en un 
curso de preparación, que tendrá lugar 
•n la Escuela de El Palmar (Murcia). 

Madrid» 26 de septiembre de 1950.
GALLARDA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de septiembre de 1950 por 

la que se nombra a doña María Asun
ción Niubó de Febrer Secretario del 
Juzgado Municipal de Cuenca.

llrm\ Sr.: Anunciada a concurso pre
vio de traslado, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 3 de los corrien
tes, la Secretaría del Juzgado Municipal 
de Cuenca, correspondiente al turno de 
oposición restringida, y no habiéndose 
presentado solicitud alguna,

Este Ministerio, de conformidad con 
la¿> disposiciones legales vigentes, ha 
acordado declarar desierta la citada pla- 
z - y nombrar Secretario de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal, con des
tino en dicho Juzgado, y el haber anual 
de diecisiete mil pesetas, a doña María 
Asunción Niubó de Febrer, número dos 
de los aspirantes aprobados en las opo
siciones restringidas, convocadas por Or
den de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1950.— 

P. D.f 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, del 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don José 
Prats Navarro.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
el Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don José 
Prats Navarro, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
y demás disposiciones que lo comple
mentan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido funcionario, actual
mente con destino en la Prisión Celular de 
Barcelona, pase a la situación de exce
dente voluntario, sin. sueldo, por un plazo 
superior a un año e inferior a diez en su 
duración.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se rectifica la de 15 de julio de 
1950, que determina la antigüedad en el 
empleo de don Manuel Iglesias Jiménez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Manuel Iglesias Jiménez, y con objeto 
de subsanar debidamente el error pade
cido al redactar la Orden de este Depar
tamento de 15 de julio próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la promoción del referido fun
cionario al expresado empleo se entienda 
con antigüedad de 26 de mayo de 1950, 
para todos los efectos, en vez de la de 
1.° de julio siguiente, que es la consigna
da en la Orden cuya rectificación se efec
túa por medio de la presente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1950.—'Por 

delegación, I. de Arcenegui.

&ma Sl  Director general de Prisiones,

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone pase a la situación de 
jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Capellán de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones don Francisco

 Esteban Martín.

limo. S r .; En cumplimiento de lo esír;- 
b'ecido en el artículo 49 del Vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado 
y el 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 192?r 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, por haber cumplido n eclad 
reglamentaria y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, ai Cape
llán de primera clase deí Cuerpo Facul
tativo de Prisiones don Francisco Esteban 
Martín, con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y destino en la Prisión Provincial de 
Avila.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1950— Por 

delegación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de P,;sionr‘s.

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se concede prórroga de exceden
cia voluntaria al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Emilio Macián Pérez.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por den Emilio Macián Pérez, jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, en situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien conceder la prórroga de 
excedencia solicitada hasta un máximo 
de diez años de duración, contados a par
tir del día 20 de febrero de 1950, fecha en 
que dejó extinguida la primera concesión 
otorgada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone pase a la situación de 
excedente forzoso por enfermedad don 
José Luis Valdés Salazar, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Especial 

de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con destino en la Prisión Cen
tral de Guadalajara, don José Luis Val- 
dés Salazar, pase a la situación de exce
dente forzoso por enfermedad, con dere
cho el percibo de los dos tercios de su ha
ber por tiempo máximo de un año, 
conforme determina el vigente Reglamen
to de los servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1950.—Pos 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.'

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente forzoso, sin sueldo, al 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don Fran
cisco Roldán Martín.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Roldán Martín, Jefa 
de Negociado de primera clase del Cuerpo
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Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 573 
¡y 574 del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto concede^ 
al referido funcionario el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin sueldo, 
por un plazo superior a un año de du n- 
ción e inferior a diez.

Lo d;go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 37 de seotiembrt* de 195U.— Por 

¡delegación, I. de Areenegui

Jimo. &r. Director general de Prisiones,

ORDEN de 27 de septiembre de 1950 par 
la que se prorroga, por un año, la jubi
lación del funcionario del Cuerpo Es
pecial de Prisiones don Angel Villalba 
Gómez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto de la Orden de 15 de diciembre 
último pasado, y a propuesta de la Direc
ción General de Prisiones formulada en 
atención a las conveniencias del servicio 
y a las circunstancias de aptitud demos
trada en expediente instruido al efecto y 
de la gestión en los distintos cargos ser
vidos en la Administración Penitenciaria 
que concurren en el propuesto,

Este Ministerio, en uso de las facultades 
que le confiere el articulo octavo de la 
Ley de 15 de julio de 1949, ha tenido 
bien prorrogar, por un año. la jubilación 
forzosa por edad del Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, don Angel Villalba 
Gómez, que cumple la edad de sesenta 
y cinco años el 2 de octubre próximo, 
continuando prestando sus servicios en, la 
Prisión Celular de Valencia, debiendo ha
cerse constar en el titulo del mencionado 
funcionario, mediante diligencia, la pró
rroga de jubilación que se le concede.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27* de septiembre de 1950.—Por 

Relegación, I. de Areenegui.

¡&mo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a doña Cecilia Príncipe Gancedo, 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
doña Cecilia Principe Gancedo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicha solicitante la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, sin suel- 
tio, y por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, 1. de Areenegui.

fimo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1950, para 

el desarrollo de la Ley de 16 de julio 
de 1949, por la que se aprueban las 
normas que regulan el estudio y con
fección de los proyectos o planes de or
denación provisional de montes públicos.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo tercero de la Ley de 
16 de julio de 1949, sobre tratamiento de 
montes no sometidos a proyectos de Or
denación.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Montes, Caza, y Pesca 
Pluvial, aprueba las siguientes normas a 
que han de ajustarse el estudio, redac
ción y desarrollo de los proyectos o planes 
de Ordenación Provisional de aprovecha
mientos y mejoras para los referidos 
montes.

CONFECCION DE LOS PROYECTOS 
O PLANES PROVISIONALES DE

ORDENACION
Artículo l.u Los proyectos o planes de 

ordenación provisional se confeccionarán 
en las Jefaturas de los Distritos Foresta
les y Divisiones Hidrológico-forestales y 
abarcarán un período de1 cinco años, que 
sólo en casos muy especiales, debidamen
te justificados y previa autorización de la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, podrá variarse para estu
diar planes más reducidos de cuatro, tres, 
dos o uno, por este orden de preferencia.

Los proyectos quinquenales de ordena
ción provisional han de contener, dentro 
de los límites y finalidad de estos estu
dios, las paites primordiales de un pro
yecto de ordenafCión y al efecto se com
pondrán del Inventario, Plan oeriódico de 
cortas y otros disfrutes y Plan de Me
joras.

En las autorizaciones que conceda la 
Dilección General para la redacción de 
planes de menor período, señalará en 
cada caso las directrices a que ha de 
obedecer el plan.

CAPITULO PRIMERO 
i Inventario
1 E s t a d o  l e g a l

Art. 2.° Se consignará la posición ad
ministrativa del monte, su pertenencia, 
limites y servidumbres.

Estado natural 
Art. 3.M Se definirá por las caracterís

ticas orográficas, topográficas, hidrográfi
cas y climatológicas del predio, breve des
cripción del suelo y la relación de las 
principales especies leñosas y herbáceas 
que en él existan.

Estado forestal
Art. 4.° No será indispensable, de mo

mento, acompañar el plano del monte si 
hubiere que levantarlo y su coste resulta
ra elevado, pero se aprovecharán los aue 
existieren precedentes de la rectificación 

! del Catálogo, deslindes realizados, etc., y 
I se procurará confeccionar aquellos que,
\ aprovechando líneas claras y fijas de pla- 
\ nos como los del Instituto Geográfico u 

otros de garantía, se puedan ultimar, con 
pequeño coste, levantando las líneas com
plementarias necesarias.

De no contar con ninguna de las solu
ciones antedichas, se diseñará un croquis 
del monte en el que, además de su perí
metro, se cosignen las principales líneas 
naturales, divisorias y vaguadas, así como 
los caminos que lo crucen.

En cualquier caso la escala empleada 
será de 1 : 25.000.

Art. 5.° Se distribuirá la superficie del 
monte en parcelas de no excesiva exten
sión, delimitadas en general por líneas 
naturales y candaos, completadas, cuándo

sea preciso, por las artificiales conyenien- 
temente dispuestas.

Dichas parcelas serán apeadas y des
critas, en hojas independientes, con toda 
claridad y la precisión posible, tanto si 
contienen arbolado como si estuvieren 
pobladas, en todo o en parte, de arbustos, 
matas o especies herbáceas, consignando 
en cualquier caso la distribución aproxi
mada de partes poblada y rasa, rasgos 
característicos del suelo y vuelo, condicio
nes vegetativas de éste, extensiones sucep- 
tibles de fácil regeneración por reza, etc.

Dentro de,cada una de estas parcelas, 
debidamente localizadas en el plano 
cuando de él se disponga, y en otro caso 
claramente representadas en el croquis, 
se calcularán las existencias no por con- 
teo directo de árboles, sino valiéndose de 
otros medios más rápidos y económicos, 
como los de sitios de prueba, fajas o lí
neas transversales, distancias medias, etc,

Art. 6.° Los árboles tipos, al ser la re
presentación de los existentes en. el mon
te. se deducirán, para cada clase diamé- 
trica, de las medidas resultantes en diá
metro y altura de los pies medidos.

Se analizarán cierto número de árboles 
tipos así determinados, en las distintas 
clases diamétricas, desde 0,20 metros de 
diámetro normal en adelante para, con el 
conocimiento de sus crecimientos y coefi
cientes mórficos, disponer de los elemen
tos necesarios en las operaciones volumé
tricas y epidométricas de la masa.

Art. 7.° Por lo que se refiere a la es
pesura no será indispensable investigar 
valores correspondientes a la normal y 
completa en función del diámetro, ni de
terminar el área basimétrica, pero se ob
tendrán múltiples casos de espaciamiento1
individual por la fórmula e = ------ .

el
Art. 8.° En. los montes destinados a re-» 

sinación, el conteo de pies será completo 
para todos aquellos árboles de diámetro 
normal, igual o  mayor de 0,30 metros, 
objeto de tal aprovechamiento, clasificán
dolos por clases diamétricas en cerrados 
y resinados, consignando para estos últi
mos el número de caras abiertas y el de 
las que puedan emplazarse.

Art. 9.° Se efectuará en los alcprnoca- 
les el conteo directo, por clases diamétri
cas. de todos aquellos pies objeto del apro
vechamiento de corcho durante el tiempo 
que abarque el plan, distinguiendo los 
bornizos de los de producción y se deter
minará la superficie de descorche de tron
co y ramas.

Art. 10. Al tratarse de los pastos se 
hara mención del número y especies de 
reses que pastan actualmente, con indi
cación de la forma y condiciones en que 
viene realizándose el pastoreo, así como 
de las conveniencias o posibilidades del 
predio respecto a esta interesante cues-» tion.

Art. 11. De los restantes productos se
cundarios. se hará una referencia más o 
menos extensa, según su mayor o menor 
importancia económica o social y espe
cialmente con cuanto se relacione o tenga 
repercusión en la vida local.

Estado económico
Art 12. Al estudiar el aspecto econó

mico del inventario se tratará de los cos
tes de elaboración, transportes, etc. pro
ductos obtenibles v su relación con las 
inmediatas industrias, así como de cuales
quiera otros puntos de significado econó
mico o financiero que se juzguen de in
terés en cualquier clase o fase de pre
ducción forestal. ^

CAPITULO II
Planes periódicos de corta y de otros 

disfrutes
Art. 13. Se estudiarán y redactarán te

niendo en cuenta las más destacadas pro
ducciones, en especie y dinexarias, con 
arreglo a las siguientes instrucciones.
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Montes altos
A. M ader as  y  l e ñ a s .

Art. 14. Debe adoptarse el turno dedu
cido de la dimensión del diámetro míni
mo convenieste en la época de coila, para 
el más indicado uso industrial de las 
maderas, y se deducirá la posibilidad em-

pleando la fórmula P = --------  (existen-
0,5 T

cias de diámetro superior a 0,20 metros 
de diámetro normal divididas por la mi
tad del turno), pudiendo también esti
marse la posibilidad igual al crecimiento 
corriente anual del vuelo superior a los 
0,20 metros de diámetro.

Cuando las existencias reales sean visi
blemente inferiores a las normales, debe
rá reducirse esta posibilidad afectándola 
de un coeficiente prudencial, superior al 
0,50, variable en razón de la rpayor o me
nor deficiencia del estado de la masa, con 
el fin de aprovechar parte del crecimien
to en el aumento del capital vuelo.

Art. 15 .os volúmenes de leña de 
tronco y de copa se deducirán de los 
datos que, para esta finalidad, se Hayan 
obtenido en el inventario.

Art, 16. Se estudiará un plan de cor
tas adecuado a las condiciones de la 
masa y su conveniente tratamiento, para 
realizar la posibilidad calculada, locali
zando aquéllas, durante los distintos años 
que abarque el plan, en las correspon
dientes parcelas con la significación que 
las caracterice de cortas de reproducción, 
de entresaca de mejora, policia, etc.

B. R e s in a s .

Art. 17. Fijado el tumo de resinación, 
habida cuenta de que en ningún caso se 
abrirán pinos de diámetro inferior a 0,30 
metros de diámetro normal, se trazará 
un sucinto pero claro plan de resinación 
para el quinquenio, con expresión del nú
mero de árboles objeto dei aprovecha
miento, procura-do, sin que sea indispen
sable, orientarlo hacia una equiproduc* 
cion periódica a cuyo fin se ponderará 
debidamente, con las existencias actual
mente inventariadas, el estado y condicio
nes de las clases no métricas y del repo
blado para establecer, cuando procediere, 
reservas de resinación o descanses tempo
rales adecuados, preocupándose de garan
tizar la persistencia de la masa.

Art. 18. Acompañará al plan de resi
nación el de cortas, orientado en general 
a no extraer árbol alguno que pueda pro
porcionar rentas de resina, pero se dará 
toda la mipo'rtancia que en estos montes 
alcanza a la ejecución de limpias, claras 
y cortas de mejora, con miras al buen 
desarrollo de las copas y a la mayor pro
ducción de mieras.

Los árboles que por excepción, y con
forme a este plan, hayan de extraerse 
en el quinquenio, podrán ser resinados a 
muerte^ cuando tales pies sólo proporcio
nen leña, y también en el caso que fue
ran maderables, siempre que la apertura 
de las caras de resinación y su rendi
miento sea económicamente armoniza- 
ble con ia producción de la madera ob
tenible.

C. C o r c h o .

Art. 1,9. Se fijará el turno de corta 
en atención a las condciones físicas de 
los árboles para la producción corchera, 
y se determinará el de descorche, tanto 
si fuera único como distinto para tron
co y ramas, de acuerdo con el que se 
asigne a montes en régimen de ordena
ción, o bien tratados, de análogas condi
ciones en la zona o región, sin que en 
términos generales pueda ser inferior a 
doce años en la región catalana y a nue
ve en el resto de España, salvo causas 
concretas y bien justificadas, por lasque 
se obtenga aprobación de la Superiori

dad para poder rebajar aquellos limites 
en un año.

Art. ¿0. El plan de aprovechamientos 
se estudiará conforme a las característi
cas del predio, pudiendo realizarse el 
descorche una sola vez o más de una en 
el turno, si las extensiones afectadas fue
ran pequeñas, o tantas veces como años 
tenga aquél, en parcelas de cabida inver
samente proporcional a la producción.

Se concretará el plan para el qu nque- 
nio, o tiempo de su duración, con el fin 
de deducir claramente el aprovechamien
to, con sus circunstancias y localización, 
que deba ejecutarse en cada uno de los 
años de dicho plan, o en el de aquel o 
aquellos en que hubiere de tener lugar el 
disfrute.

Art. 21. El plan de cortas, complemen
tario del de descorche, se limitará, para 
los alcornoques, a los de manifiesto en
vejecimiento y a los pies en que su total 
extracción, o parte de ella, tenga el ca
rácter de mejora, limpia, monda, poda, 
etcétera.

Montes bajos y medios
Art. 22. Procurando alargar cuando 

sea posible, en atención a las circuns
tancias económico-sociales de la locali
dad y entidad propietaria, los turnos, 
muchas veces excesivamente cortos, que 
se vienen aplicando a los montes bajos, 
se adoptará para el estudio de sus pla
nes el método de división en tantos tran
zones de corta, de cabida inversamente 
proporcional a la producción, como años 
tenga el turno, o el de división indirecta 
si se estimase más conveniente.

Art. 23. Si las condiciones ce la masa 
y el aforo de existencias permitiera ci
frar la posibilidad, se consignará la calcu
lada, pero en otro caso bastará con el 
conocimiento de la racional distribución 
que se haya hecho de las áreas en que 
han. de localizarse las cortas, dejando 
para estudios de quinquenios posteriores, 
cuando las masas ofrezcan por sus exis
tencias más regularizadas y crecimientos 
imputables base suficiente, la deducción 
de la posibilidad.

Art. 24. Cuando pretenda iniciarse la 
conversión del monte bajo en medio, se 
fijará el turno aplicable a los resalvos, 
en relación con el admitido para el bajo 
y el espaciamiento conveniente a aque
llos, con la Indicación orientadora de que 
sus copas, en proyección, no deben cu
brir más de la tercera parte de la exten
sión total, y ello servirá de antecedentes 
para estudiar en su día el plan de re
salveo.

Montes herbáceos
Art. 25. El plan de aprovechamiento de 

pastos comprenderá dos partes: la esta
dística pastoral con distinción de especies 
y características, según sean de uso pro
pio, granjeria o trashumancia, y la re
glamentación del pastoreo para procurar 
llegar, cuando sea posible y sin grandes 
violencias a las actuales costumbres, a 
que las distintas especies, y sobre todo 
las más valiosas, pasten en superficies 
reservadas exclusivamente a ellas, desti
nando las más fért les, de mejor acceso, 
formas suaves y de mayor humedad al 
ganado vacuno.

Art. 26. Se considerará la posibilidad 
de cabezas por hectárea, las épocas de 
pastoreo, y dentro de ellas el ciclo del 
aprovechamiento en las distintas nárre
las, con indicación de los plazos en que 
deban ser objeto de disfrute y de veda.

Otros productos secundarios
Art. 27. Cualquiera que sea la natu 

raleza del mor.te objeto del plan y su 
primordial aprovechamiento la madera, 
leña, resina, corcho o pasto, se considera
rán tamb’én para cada predio todos los 
demás disfrutes de que fuera suscepti
ble y deban ser ejecutados, sin dejar de 

i consignarlos todos; frutos, canteras, ra

món, roturaciones, etc., con expresión de 
cantidad, localización \ conn m anos  que 
se estimen apropiados, con arreglo a la 
mayor o menor importancia de tales dis
frutes.

Valoración de productos
Art. 28. Todos ios productos consigna

dos en el plan de aprovechamientos, tan
to primar.os como secundarios, se valo
rarán detalladamente, y el resumen de 
ellos se consignará en un estado que pon
ga de manifiesto el importe total de la 
renta bruta calculada para ei monte, 
durante el periodo que abarca el plan.

CAPITU LO  TERCERO

Planes de mejoras
Art. 29. Se referirá ei plan de mejo

ras a las que deban realizarse en el mon
te durante los años en aquél comprendi
dos, y se estudiarán y propondrán con 
arreglo a este orden de preferencia:

a> Repoblación d? rasos, ciaros y cal
veros, y establecimiento y cultivo de vi
veros volantes para dicha atención en el 
monte. Rozas de regeneración.

b» Defensa y saneamiento, cuando se 
estime urgente, del predio, así en el sen
tido de realizar un deslinde o amojona
miento, total o parcial, como en el de asig
narle personal eventual de vigilancia.

c> Medidas para evitar incendios.
d? Limpias y desbroces.
e) En los montes o sectores de mon

te oe producción herbácea: saneam>n- 
tos por drenajes y encauzamientos, cons
trucción de abrevaderos, barracas para 
pastores, tinados, etc., creación de bos
quetes de arbolado, repoblación con es
pecies herbáceas, riegos, desean tizamien- 
tos, sendas, exrrpación de especies per
judiciales e inútiles, etc.

f )  Vías de transporte y saca de pro
ductos, y su conservación.

g> Construcciones forestales y arreglo 
y leparación de las mismas.

El orden de prelación establecido po
drá sufrir alteraciones siempre que exis
tan razones que lo aconsejen y que, cla
ramente expuestas por las Jefaturas, me
rezcan la aorobación de la Dirección Ge
neral de Montes.

Art. 30. Se estudiará v expondrá el 
plan de mejoras con claridad y precisión, 
justificando cada una de ellas en exten
sión o cantidad, localización, importe y 
distribuc'ón de la ejecución en los años 
del Plan, redactándose, para las que fue
ra indispensable fconstrucc’onos. cami
nos, casas, etc.», el correspondiente pro
yecto.

Art. 31. De no existir impasibilidad o  
inconveniencia manifiesta, el plan de 
mejoras se formulara para ser desarrolla
do mediante operaciones que se ejecu
ten durante todos los años de vigencia 
del plan.

Art. 32. Cuando por la peaueñez de 
la cantidad anual disponible, o por otras 
razones, no resultara económica o con
veniente la ejecución anual de obras o 
trabe ios, podrán acumularse los impor
tes del diez por ciento de los aprovecha
mientos de varios añes, para ser inverti
dos el último o los dos o tres últimos del 
plan, según conviniere, y cumplidamen
te se justifique para obtener la autori
zación de la Dirección General.

Alt. 33. Esta acumulación de anuali
dades. cuando procediere, cabe alcanzarla, 
bien por iniciativa de las entidades pro
pietarias o mediante propuesta a ellas 
de las Jefaturas, v del mismo modo, s^n 
nerjuicio de la nronia determinación de 
aquéllas los Ingenieros Jefes, cuando io 
creyeren beneficioso para los intereses de 
los dueños de los monter, defieran indi
car a ésto* la conveniencia de concertar 
las. operaciones de crédito a que se re
fiere el artículo sexto de la Ley de 16 da 
julio de 1949, para que, en su caso, pue-



B. O. del E.—Num. 278 5 octubre 1950 4257

da invertirse anticipadamente el impor
te de varias anualidades, dentro de los 
términos autorizados en dicha disposi
ción.

Art. 34. Los ingresos de las cantidades 
procedentes ciel 10 por 100 del importe 
d, los aprovechamientos, se efectuarán 
en la forma establecida para análogos 
fondos de los montes sometidos a pro
yectos de ordenación, y con cargo a ta
les cantidades se satsfarán, en cumpli
miento de la referida Ley, los gastos de 
las mejoras, incluidos los del estudio y 
confección del plan provisional de Or
denación, primera y fundamental mejo
ra y las de todas aquellas que en dicho 
plan hguren, a medida que se vayan rea
lizando.

Art. 35. Las indemnizaciones que de
berá perciba* el personal facultativo y 
auxiliar de los Servicios de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
por el estudio y redacción de estos pro
yectos quinquenales de Ordenación pro
visional y de sus revisiones, serán los 
correspondientes a las tarifas vigentes: 
las reguladas por la Orden ministerial 
de 17 de agosto último para el aparta
do L del articulo séptimo de la de 4 de 
diciembre de 1834, ñero aplicándole el 
coeficiente 0.40 cuando se trate de mon
tes altos; 0/25, de montes medios y ba
jos; 0,15, de herbáceos. Para las revisio
nes se aplicará, en cada caso, una tarifa 
igual al 0,50 de la correspondiente al 
proyecto.

CAPITULO TV 
Planes anuales y Memorias de ejecución

Art. 36. Los planes anuales de apro
vechamientos y mejoras se ajustarán 
estrictamente a lo que corresponda a 
cada anualidad en el desarrollo normal 
de los planes periódicos aprobados, y en 
la tramitación de sus propuestas, como 
en el proceso de éstas, y en la de las 
Memorias de ejecución y rendición de 
cuentas, se observarán las prescripcio
nes establecidas en el Reglamento del 
Servicio de Aprovechamientos, aprobado 
por Orden ministerial de 11 de diciem
bre de 1946.

CAPITULO V 
Revisiones

Art. 37. Antes de terminar el último 
año del pian quinquenal de Ordenación 
provisional, se revisará éste para intro
ducir cuantas modificaciones fueren ne
cesarias, así en el inventario y especial
mente en la determinación de existen
cias, estableciendo la debida compara
ción con las anteriormente obtenidas, 
como en el plan de aprovechamientos, 
en todas sus partes, para después de co
mentar el anterior, formular el del quin
quenio siguiente; v, por último, se tra
tará del de mejoras, para reseñar y con
siderar las realizadas en el quinquenio 
finalizado y disponer las que han de 
ejecutarse en el próximo.

Art. 38. Se abrirá, para cada monte, 
tin libro distribuido en dos partes, des
tinadas una a crónica y la otra a con
tabilidad, en las que se anotarán, res
pectivamente, los hechos más salientes 
que ocurran durante la vigencia del plan, 
V la cuenta en especie y metálico de la 
producción, asi como la de mejoras, en 
cada una de las parcelas de inventaria- 
ción. v su resumen para la totalidad de! 
predio.

CAPITULO VI 
Notificación a las entidades dueñas de 
los montes, informes y aprobación de los 

planes
Art. 39. Los Ingenieros Jefes de los 

Distritos Forestales y Divisiones Hidro
lógico - forestales, después de recibir y 
aceptar por su parte los planes que les 
entreguen los Ingenieros de Sección, los 
remitirán seguidamente a las entidades 
propietarias, dándoles un plazo de vein
te días para que presten sil Conformi

dad o formulen los reparos que estimen
convenientes a la defensa de sus inte
reses.

Devueltos los planes a las Jefaturas, 
ios cursarán, con su informe, a las Ins
pecciones Regionales correspondientes, 
antes de transcurridos quince días, para 
que una vez examinados por los Ins
pectores y debidamente informados, pue
dan enviarlos a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, sin exce
der de los veinte días de haberlos reci
bido, para la aprobación o resolución 
que preceda.

Art. 40. En los planes que, por excep
ción, su vigencia sólo alcance a uno o 
dos años, corresponderá la aprobación, 
previo el cumplimiento de los requisitos 
señalados anteriormente, a los Inspecto
res Regionales.

CAPITULO VII 
Orden de preferencia en la confección 

de los planes
Art. 41. Al no haber posibilidad de 

acometer simultáneamente el estudio de 
los planes ae todos los montes, se em
pezará en cada dependencia por aque
llos que tengan mayor importancia eco
nómica en relación con su actual pro
ducción, dando preferencia en términos 
generales, y dentro de la posible obser
vancia de la anterior condición, a los 
predios productores dp maderas, resinas 
o corchos, leñas y pastos, en el orden ci
tado.

Art. 42. Cuando el más conveniente 
acoplamiento y rendimiento del perso
nal técnico lo aconseje, podrá armoni
zarse el estudio de montes clasificados 
en los primeros grupos con aquellos otros 
que estuvieren comprendidos en poste
riores o últimos lugares.

CAPITULO VI II 
Ampliación de los planes de mejoras

Art. 43. Además de las mejoras que 
se realicen por aplicación de 1a obliga
da aportación del importe del 10 por 
100 de los aprovechamientos, podrán 
ejecutarse en cualquier monte de utili
dad pública que las necesitare, otras dis
tintas sufragadas con fondos adelanta
do- por el Estado, que al efecto con
signare en presupuestos, con obligación 
de reintegro, por la entidad propietaria.

Las condiciones del anticipo, forma y 
plazos d.‘ devolución al Estado se deter
minarán concretamente en la autoriza
ción de cada concesión, aprobada por 
Orden ministerial.

Art. 44. Esta ampliación de mejoras 
puede estudiarse y presentarse *al mis
mo tiempo que las que han de ejecu
tarse con cargo ai 10 por 100, aunque 
siempre como pieza adicional y separa
da; pero cabe también que sea objeto 
de prenuesta posterior e independiente, 
siguiendo los mismos trámites de noti
ficaciones e informes an.fce3 consignados, 
mas en cualquier cla~e han de ofrecerse 
estos planes adicionales claramente di
ferenciados en su contenido y localiza
ción, con el fin de que en modo alguno 
pueda haber lugar a la menor interfe
rencia, ni confusión de las obras y tra
bajos de ambos grupos de mejoras.

Árt. 45. El orden de preferencia de 
trabajos para estos planes adicionales, 
será el mismo que se ha establecido más 
arriba para las mejoras oon 'cargo al 
10 por 100.

Art. 46 De la renta bruta hallada se 
descontará la cantidad destinada a me
joras, tanto con cargo al 10 por 100 
cuanto i  plan ampliatorio, si lo hu
biere, para consignar la diferencia co
mo renta calculada para el monte.

DISPOSICION ADICIONAL
Art. 47. Mientras se estudian y con

feccionan los planes periódicos con 
arreglo a lo dispuesto en estas normas, 
se continuará redactando el plan pro

visional anual de cada monte en la mis
ma forma que actualmente, pero acom
pañado de la propuesta de aquellas me
joras cuya ejecución se estime más ne
cesaria o urgente en el año, para ser 
realizada con cargo al 10 por 100 del 
importe de los aprovechamientos.

En cuanto los Ingenieros Jefes reci
ban de los de Sección la propuesta de 
tales mejoras, notificarán su contenido 
a las entidades propietarias, dándoles 
un plazo de diez días para que presten 
su conformidad o formulen los reparos 
que estimen convenientes. Transcurrido 
este plazo, remitirán los Jefes a los Ins
pectores Regionales, para la resolución 
que proceda, los planes anuales de apro
vechamientos y mejoras, en la forma 
dispuesta en la Orden de 11 de diciem
bre de 1946.

En el año forestal 1950-1951, aunque 
los planes provisionales de aprovecha
mientos estuvieren aprobados, se podran 
ejecutar las mejoras que se consideren 
urgentes o convenientes,, previa propues
ta de la Jefatura, aceptada por la enti
dad propietaria y aprobada por la Ins
pección Regional.

Las cantidades que se hubieren ingre
sado con cargo a los aprovechamientos 
del año forestal 1949-1950 se acumula
rán para ser invertidas en el siguiente 
o siguientes, tanto si estuviere aprooado 
el plan periódico, como si se formulara 
plan anual, de acuerdo con lo estaole- 
cído en los párrafos anteriores de esta 
disposición adicional.

Asimismo se acumularán, para su in
versión en planes siguientes, los ingre
sos correspondientes a los años 1950-51 
y sucesivos, si en éstos no se huoieren 
realizado mejoras.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Montes»

Caza y Pesca Fluvial.

M IN ISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 25 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza la exención del exa
men de ingreso en las Escuelas de Pe
ritos Industriales a aquellos alumnos de 
las Elementales de Trabajo que se en
cuentren en las condiciones que se
ñala la Orden ministerial de 1 de sep
tiembre actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 18),

limo. Sr.: Este Ministerio, vistas las 
peticiones formuladas, ha tenido a bien, 
hacer extensivo el beneficio de exención 
del examen de ingreso concedido a los 
alumnos de la Escuela Elemental del Tra
bajo de Madrid por Orden ministerial 
de 1 de septiembre del presente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18.) 
a todos aquellos otros alumnos de las de
más Escuelas Elementales del Trabajo 
que se encuentren en las mismas condi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se designan los representantes de 
las Escuelas de Ingeniería en la Co
misión de reforma de las enseñanzas 
técnicas.
limo. Sr.: En el reciente Congreso Na

cional de Ingeniería se acordó elevar al
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Gobierno un informe o anteproyecto de 
reorganización de las enseñanzas técni
cas superiores.

Con tal motivo, el Instituto de Inge
nieros Civiles presenta un escrito en el 
que da cuenta de estar constituida la Co
misión que ha de efectuar tales estudios, 
solicitando la colaboración del profeso
rado de las Escuelas de Ingeniería y de
terminados datos y antecedentes.

Por contribuir todo ello al mejor ser
vicio de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Por cada Claustro de las Escuelas 
de Ingeniería, dependientes de este De
partamento, se designará un profesor, que 
con el Director del Centro serán repre
sentantes de dichos Claustres en la Co
misión creada para el estudio de la re
organización y coordinación de las ense
ñanzas técnicas. Igualmente se incorpo
rarán a dicha Comisión, previa autori
zación de los Ministerios respectivos, las 
Directores y representantes de las Es
cuelas especiales de Caminos. Canales y 
Puertos y de Telecomunicación.

2.° Por esa Dirección General serán 
facilitados cuantos datos y antecedentes 
puedan ser de utilidad para orientar a 
la referida Comisión en sus trabajos.

3.° En el término de tres meses deberá 
presentarse a este Ministerio el dictamen 
formulado por dicha Comisión, que pa
sará a estudio del Consejo Nacional de 
Educación, y se elevará después a la con
sideración del Gobierno.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de las citadas Escuelas y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 

la que se fijan normas sobre liquidación 
de regímenes de previsión de Empresas
 en  la s  E n tid a d e s  B a n ca r ia s .
limo. Sr.: La Resolución del Director 

general de Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, de 
9 de noviembre de 1949 (publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 21 
del mismo mes), desarrolló lo dispuesto 
en el articulo octavo de la Orden de este 
Departamento de 3 de febrero de dicho 
año, en relación con la constitución y 
funcionamiento de Comisiones Liquidado
ras por Empresas o Entidades Bancarias 
encargadas de incorporar el Activo y Pa
sivo existente en el régimen de previsión 
de las mismas, al Montepío Laboral de 
Empleados de Banca y Seguros.

Considerando este Ministerio que ha 
transcurrido excesivo tiempo desde que 
comenzaron a desarrollar sus funciones 
estas Comisiones sin que hasta la fecha 
hayan dado fin a las liquidaciones pre
vistas en la Resolución de referencia, la 
buena marcha administrativa y económi
ca del Montepío Laboral exige la conclu
sión de tales operaciones, por precisarlo 
así el conocimiento de las cotizaciones 
efectuadas, así como el de los sueldos que 
sirvieron de base para las mismas, nece
sario todo ello para el establecimiento de 
la cuenta técnica de cada afiliado.

Por otra parte, estima oportuno este 
Departamento acelerar en la medida po
sible la devolución de los excedentes a 
que, como consecuencia del cambio del 
régimen de previsión, tienen derecho los 
empleados de la Banca Privada; ahora 
bien, como la devolución total de tales 
Excedentes no pueden üeyarse a efecto

hasta tanto sean conocidas las respectivas 
liquidaciones que las Comisiones consti- 
tuídavS efectúan, no obstante la experien
cia adquirida en el funcionamiento de las 
mismas, permite fijar «a priori» una can
tidad que, sin perjuicio de la liquidación 
definitiva que en su día resulte, puedan 
percibir de modo inmediato dichos em
pleados.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de sus facultades, tiene a bien disponer:

Artículo 1.° Las Comisiones Liquida
doras de las Entidades Bancarias cons
tituidas en virtud de lo establecido por el 
artículo octavo de la Orden ministerial de 
3 de febrero de 1949, y de conformidad 
con la Resolución del Director general de 
Previsión, Jefe del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, de 9 de no
viembre del mismo año, deberán tener 
finalizadas sus operaciones antes del dia 
31 de diciembre de 1950, siendo responsa
bles las Empresas, que ostentan la Pre
sidencia de dichas Comisiones, del in
cumplimiento de cuanto queda estable
cido.

Art. 2.° Las Entidades Bancarias, den
tro del mes de octubre del corriente año, 
deberán proceder a abonar a los emplea
dos que lo soliciten, con cargo a los fon
dos del «Régimen de Previsión de Em
presa» y en concepto de «entrega a cuen
ta de los excedentes que resulten de la 
liquidación correspondiente», las cantida
des siguientes:

a) Los empleados ingresados con an
terioridad al 30 de junio de 1946, perci
birán una cantidad equivalente al 80 por

100 del sueldo base que disfrutaren en 
el expresado mes de junio.

b) Los empleados que hubiesen ingre
sado al servicio de las Empresas en el 
período comprendido entre el 1 de julio 
v 31 de diciembre de 1946, percibirán el 
70 por 100 del .sueldo base que disfruta
ren en el expresado mes de diciembre.

c) Los empleados que hubieren ingre
sado al servicio de las Empresas en el 
período comprendido entre el 1 de ene
ro y 30 de junio de 1947, percibirán el 
55 por 100 del sueldo base que disfru
taren en el expresado ine.s de junio.

d) Los empleados que hubieren ingre
sado al servicio de las Empresas en el 
período comprendido entre el 1 de julio 
y 31 de diciembre de 1947, percibirán una 
cantidad equivalente al 33 por 100 del 
sueldo base que disfrutaren en el expre
sado mes de diciembre.

e< Los empleados ingresados con pos
terioridad al 1 de enero de 1948 no per
cibirán cantidad alguna hasta tanto se 
practique la liquidación definitiva, habi
da cuenta los reducidos excedentes que 
posiblemente resultarán a su favor.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to, cumplimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades (y 

Montepíos Laborales.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

 Convocando a los 279 alumnos-aspirantes 
a  G uardianes del C uerpo A uxiliar 
de  Prisiones que se relacionan para 
efectuar los cursillos reglamentarios 
e n  l a  E s c u e l a  d e  E s t u d i o s  
Penitenciarios.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 2.° de la Orden del Ministerio 
de Justicia, fecha 24 del mes de agosto 
próximo pasado, y con objeto de que 
los alumnos-aspirantes a Guardianes del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones puedan efec
tuar los cursillos de capacitación profe
sional que determina el artículo 7.° de la 
Orden de 1-5 de diciembre de 1949 y el 
536.de! vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones de 5 de marzo de 1948, 

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que los cursillos de referencia 
tengan comienzo oficial el día 16 de octu
bre próximo venidero, a cuyo efecto de
berán presentarse en la Escuela de Estu
dios Penitenciarios, en la fecha expresada, 
los 279 alumnos-aspirantes que a conti
nuación se relacionan:

1. D. Luis P. Vázquez Lobos.
2. D. Daniel Arias Calvo.
3. D. Martín S. Carrillo Marco.
4. D. Lorenzo Alvarado García.
5. D Manuel Atienzar Cardona,
6. D. Luis Sánchez Liébana.
7. D. César Cortés Román.
8. D. Patemiano de Andrés Noriega.
9. D. José M. Pérez Sánchez.

10. D. Antonio Rosell Torrent.
11. D. Carlos J. Royo de Subiza.
12. D. Julián Aydillo San Martín.
13. D. Ubaldo H. Sánchez García,
14. D. Aniceto Carmona Martín.
15. D. Gregorio Martín de Grado.
16. D. Ramiro F. Guerra Urbano.
17. D. José Alvarez Rodríguez.
18. D. Conrado L. Sabugo Calderón,
19. D. José Montecatini Comabella.
20. D, Faustino Aroáez Renedo,

21. D. Francisco Valdepeñas Llórente.
22. D. Amado J. Ayllón Heras.
23. D. José Ochoa Abuín.
24. D. Valeriano Martínez Corchón.
25. D Eduardo R. Izquierdo Serrano.
26. D. José Atienzar Cardona.
27 D. Julián Caballo y Blanco.
28 D. Félix Pérez de Guzmán.
29. D. Alberto Fernández de Leeeta ft

y Ruiz de Alegría.
30. D. Mariano Pérez Luque.
31. D. Manuel Torres Pecci.
32. D. Adolfo Moscoso Calviche.
33. D Asensio Vidal Muñoz.
34. D. Casto Fernández Rodríguez.
35. D. Guillermo Martínez Velasco.
36. D. Pedro A Casiañeda Barberán, 
«87. D. José Sesma Quintana.
38. D. Manuel Pérez Argües.
39. D. Francisco Lastres Toustou.
40. D. Elias Corral Ortiz.
41. D. Manuel Castillo Zamora.
42. D. Andrés Mansilla Guerrero.
43. D. Alejandro Corzo O’Neille.
44. D. Mariano Sacristán Vicente.
45. D. Abraham Muñoz Bermejo.
46. D. Esteban J. Cavero Urrutia.
47. D. Julio F. Martín y Pérez de Lan*

dazábal.
48. D. Miguel Moreno Coronado.
49. D. Francisco Soler Bernabé.
50. D. Rafael Llamas A'arcóUo
51. D. Luis Cea Romero.
52. D. Eduardo Muñoz Gil.
53. D. Paulino Valverde García.
54. D. Eduardo Gómez Molina.
55. D. Luciano Viciosa Plaza.
56. D. Gabino Castilla Redondo.
57. D. Manuel Ruiz-Calderón López.
58. D. Manuel P. Rodríguez Olmedo,
59. D. Pedro Rodríguez Fernández.
60. D. Angel Rodríguez Cabello.
61. D. Francisco Tercero Muñoz.
62. D. Eloy Durán Cruz.
63. D. Ricardo García Valles.
64. D. Miguel A. Gómez Molina.
65. D. Daniel Mañero Domingo.
66. D. José Busiamante Gutiérrez.
67. D. Dionisio Abad Espinosa.
68. D. Buenaventura del Peso Almaraz.
69. D. Eduardo Escrihueia y Escríhueia,
70. D, Elias Careño Prieto.
71. D. Benito T. Aguilar Gómez.
72. D, Antonio F, Caro Sánchea,
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73. D. Fernando González Moya.
74. D. Luis Benito y Garrote.
75. D. Juan C. Marquina Barrasa.
76. D. Antonio de la Rcsa Márquez.
77. D. Manuel Molina Pérez.
78. D. Tomás Luengo Vicente.
79. D. Nicolás Torres Bravo.
80. D. Luciano Tovar Páramo.
81. D. José María González Barbudo.
82. D. Antidio A. Rodríguez Sabugo.
83. D. José Moya Alonso.
84. D. José Lozano Castro.
85. D. Pió Remiro Andollu.
86. D. Cándido Rebollar Gomara.
87. D. José Galván Fernández.
88. D. Manuel Culebras Ramiro.
89. D. Julián Blanco López.
90. D. José María Ortiz Ballina.
91. D. Antonio María López Moreno.
92. D. Álanuel N. Cabezudo Santos.
93. D. Manuel J. Caparros Alarcón.
94. D. Enrique de la Morena Vicente.
95. D. Serafín Pérez García.
96. D. Alfredo T. Lombán Alonso.
97. D. Mariano Alonso Torrejón.
98. D. Ceferino Iturriagagoiúa Martínez
99. D. Federico G. Serrano Martin.

100. D. Jesús A. Alamo Alonso.
101. D. José L. Salgado García.
102. D. Manuel J. García Martínez.
103. D. Esteban Barrenada Martínez.
104. D. José Illán Res
105. D. Angel Escudero Rodríguez.
106. D. Juan Negredo Matamala.
107. D. Francisco R. Cat-urla Compafi,
108. D. Fidentino Vidal Villamar.
109. D. Manuel Devesa Rafael.
110. D. Francisco R. Rodríguez Maiin.
111. D. Andrés A. Charle del Valle.
112. D. Fernando de Gorostiza Trujilla
113. D- José Samper Masiá.
114. D. Lias Condón Abanto.
115. D. Ceferino Alonso Canseco.
116. D. Luis Castillejo Alcalá.
117. D. Antonio Carbajo Rapiño.
118. D. Fernando Santos y Santos.
119. D. Antonio M. Faraco Lara.
120. D. Isaac M. Ochoa Ubeda.
121. D. Bartolomé F. Collado Jiménez.
122. D. Mariano Navarro Elena.
123. D. Luis Arranz y Arranz.
124. D. Pedro Laguna Muñoz.
125. D. José Saiz Romero.
126. D. Román Rodríguez G.a de Angela.
127. D. Mariano Verde y Godino.
128. D. Bonifacio Mancebo Liébana.
129 D. José Codina Salinas.
130. D. Enrique M. Moral Celador.
131. D. José Campuzano Alcaraz.
132. D. José de Antonio Campoy.
133. D. Carmelo R. de Luis Barco.
134. D. José Viichez Navarro.
135. D. Eduardo J. Reche de Andrés.
136. D. Rafael F Fernández Rivas.
137. D. José L. Figueroa Calvo.
138. D. Angel de la Fuente Garrido.
139. D. Felipe Benito y Díez-Canseco.
140. D. Angel Calles Tavera.
141. D. Jesús G. Porras Arribas.
142. D. Loreto A. Carrasco Tcrrijos.
143. D. Rafael Cebrián Collado.
144. P. Agustín Sanz y Sanz.
145. D. Manuel Hernández Castillo.
146. D. José R. Jiménez Salmerón.
147. D. Arturo González Barbudo.
148. D Teodoro Pérez Pinacho.
149 D. Arturo Oviedo Moras.
150. D. Pedro Hernández García.
151. D. Jesús T. López Momparler.
152. D. Carlos Cerrato Marañón.
153. D. Julio Bla-sco Riudavets.
154. D. Julio Esteban y Benito.
155. D. Juan Moreno Martínez.
156. D. Epigmenio Domínguez Garcés.
157. D. José F. Belmonte Muñoz.
158. D. Leocadio Llacer Moreno.
159. D. Víctor Masedo Rodríguez.
160. D. Manuel Fernández Rodríguez. 

.161. D. Agustín Pérez Estévez.
162. D. José Leal Gutiérrez.
163. D. José Ramírez Martínez.
164. D. Benito Alvarez García.
165. D. José Bengoechea So'ana.
166. D. Félú* J. Gómez Cabrea

187. D. Manuel R. Ruiz López.
168. D. Jaime Amo Nadal.
169. D. Pearo Navarro Cuenca,
170. D. Antonio H. Oria Osés.
171.. D. Bartolomé F. Cruz Flecha. . .
172. D. Joaquín Rodríguez Aguilar.
173. D. Ramón Pedreño Guindulám.
174. D. Fernando Crespo de la Cámara.
175. D. Manuel Beneitez Ferreras.
176. D. Juan B. Llopis Rlvarola,
177. D. Pedro García Martin.
178. D. Isidoro García Anastasio.
179. D. Manuel Pelarda Peña.
180. P. Daniel García González.
181. D. Alberto Cuadrado García.
182. D. Eudosio Molina Santos.
183. D. Rafael Gómiz Oncina.
184. D. Aníbal A. Montesinos García.
185. D. José J. González Vidal.
186. D. Julián de las Heras la Mata.
187. D. Jesús Largo Enciso.
188. D. Alfredo Rodríguez Valdaliso.
189. D. Santiago Pedraz Estévez.
190. D. Santos Ortiz Sancho.
191. D. José Ruiz Ramírez.
192. D. Vicente Patiño Martínez.
193. D Luis F. Berrocal Sánchez.
194. D. José Cámara Murías.
195. D. Fernando Perea Moreno.
196. D. Antonio Paniagua y Panlagua.
197. D. Ruñno V. Domínguez Fernández.
198. D. José María Ruiz Cortés.
199. D. Francisco de Urbano Velasco. 
£00. D Mariano Blázquez Villares.
201. D. Antonio Sargón del Villar.
202. D. José A. Martínez Victoria.
203. D. Conrado García Gómezw
204. D. Marino Vinuesa Hoyos.
205. D. Pedro Ruiz Cuadrado.
206. D. Paulino Herrero Sánchez.
207. D. Esteban Ruiz de Azúa y Uralde.
208. D. Pedro González Fonseca.
209. D. Juan B. Llamas Llamazares.
210. D. Luis Naya Alayeto.
211. D. Jesús Morales Merino.
212. D. Emilio Pardo Villapun.
213. D. Octaviano García Palomo.
214. D. Víctor Alcubilla Sancho.
215. D. Miguel Are chava leía Llinares.
216. D. Andrés Corcoba Díaz.
217. D. Jorge Miranda Verde.
218. D. Pedro Hernando Juez.
219. D. Carlos Marcos García.
220. D. Luis A. Serrano Lavin.
221. D. Hortensio González de Pablo.
222. D. Carmelo Sánchez-Gadeo y Osorio.
223. D. Rafael Fernández Montero.
224. D. Angel P. Vázquez Rodríguez.
225. D. Celedonio Alonso Arnaiz.
226. D. Felipe Rodríguez Baños.
227. D. José L. Gómez Ariza.
228. D. Fidel Moral García.
229. D. Gabriel Vaquero González,
230. D. Antonio Domínguez Díaz.
231. D. Aveiino Batán González.
232. D. Félix Crespo Cuesta.
233. D. Antonio R. Pirla Peón.
234. D. Luis Hernando Serrano.
235. D. Manuel Joga Rodríguez;
236. D. Zoilo López Escribano.
237. D. Paulino González Vega.
238. D. Bernardino Sánchez Viejo.
239. D. José A. Alvarez Rubial.
240. D. Manuel Correa Pinto.
241. D. Ignacio González Cebeirai
242. D. Jaime Allende Contreras.
243. D. José Avellán Coll.
244. D. Juan de Santiago Hernando.
245. D. Nicolás Jurado Moreno.
246. D. Juan B. Ramírez Vizcaíno.
247. D. José Jiménez Ruiz.
248. D. José Prados Pérez.
249. D. Fernando González Sánchez.
250. D. Santiago Gutiérrez Rodríguez.
251. D. Eligió Somosa Novoa.
252. D. Luis J. Andicoberry de Miguel.
253. D. Fidel de la Fuente Galán.
254. D. Aureliano de la Hija Fuentes.
255. D. Fortunato C. Fermoso y Fermoso.
256. D. Venancio Pérez de Nanclares y

Corres.
257. D. Alejandro E. García Espinosa.
258. D. Julián Peñalver Román.
259. P. Juan Ainado Sánchez,

260. D. Juan de D. Ruiz Rodríguez.
261. D. Antonio García González.
262. D. Hilario S. Vázquez Rodríguez.
263. D. Emilio Díaz-Regañón Muñoz.
264. D. José María Díaz Ruiz.
265. D. Rogelio López Beato.
266. D. Francisco A. Cosculluela Ronda.
267. D. Jesús María Pérez Luque.
268. D. Pacífico T. del Barrio de la Torra.
269. D. Matías Serrano Grande.
270. D. Francisco Rebollo Jabonero.
271. D. Prudencio Gómez Ransanz.
272. D. Luis López Ciruelo.
273. D. José Iñesta Gassó.
274. D. Francisco Cabrera Rodríguez.
275. D. Leopoldo Fernández Verdejo.
276. D. Manuel Sansano Sánchez.
277. D. José Castillo Lupión.
278. D. José A. López y López.
279. D. Francisco Lambea Coscojuela.

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Francisco Aylagas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de la guía de cir
culación que se cita.
Se pone en conocimiento de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades Gubernativas, q&e 
ha sufrido extravío la guía de circulación 
siguiente:

Serie SG-3, número 16446, que amparaba 
el transporte de once toneladas métricas 
de leña desde San Rafael (Segovia) a 
Madrid, a la consignación de don Bernar
do Givaja.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos se ejercerá la 
debida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a esta 
Comisaria General en el caso de ser ha
llada y comunicando al propio tiempo el 
nombre y circunstancias de la persona o  
entidad que transportase con ella.

Madrid, 27 de septiembre de 1950.—El 
Comisario general, José de Corral Sai&

MINISTERIOS DE AG RICU L
TURA E INDUSTRIA Y  CO

MERCIO 
Comisión para el comercio de la 

Almendra y la Avellana
Rectificación al apartado 33 de las 

instrucciones para la campaña 1950-51.

Dice: Para conocimiento de las exia* 
teneias en poder de almacenistas y expor
tadores se presentará por ambos un parte 
de movimiento de mercancía, que será se
manal hasta fin de año.

Debe decir: Para conocimiento de las 
existencias en poder de almacenistas de 
término se presentará por éstos un parte 
de movimiento de mercancía, que será 
semanal hasta fin de año.

Madrid, 2 de octubre de 1950.—El VocaJ 
técnico ejecutivo, Guillermo Morales Mayá.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Agricultura e 
Industria y Comercio, e limo. Sr. C o
misario general de Abastecimientos y 

' Transportes.
Para conocimiento del limo. Sr. Fiscal su

perior de Tasas, Excmos. Sres. Gober
nadores civiles, Jefes de los Servicio» 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes de España*
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M INISTERIO DE EDUCACION  
NA C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a la cátedra de «Derecho Canónico» 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto ce 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivam ente 
a las oposiciones convocadas oor Orden 
de 3 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 23 del mismo» 
para  la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Derecho Canónico» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza los siguientes aspirantes:

Don Víctor Sebastián Iranzo.
Don Teodoro Ruiz Jusué.
Don Pedro H erranz M artínez.
Don Ju an  M anuel de Pablo Aguilera. 
Don Máximo Palom ar del Val.
Don Luis Horno Liria; y 
Don Isidoro M artin M artínez.
Madrid, 19 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando exámenes de reválida para 
los alumnos de las Escuelas de Peritos 
Industriales que han concluido los estudios 

de Perito Industrial en sus diversas 
especialidades.

De conformidad con lo establecido en la 
Orden m inisterial de 10 de julio de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 
de agosto siguiente), relativa a las nor
mas a que se a ju s ta rán  los exámenes de 
reválida en las Escuelas de Peritos Indus
triales,

Esta Dirección G eneral ha resuelto: 
Primero. En la prim era quincena del 

próximo mes de octubre se anunciarán  
exámenes de reválida para aquellos alum 
nos que han concluido el Peritaje indus
tria l en sus diversas especialidades en las 
Escuelas de Alcoy, Barcelona, Béjar, Bil
bao, Cádiz, C artagena Córdoba, Gijón. Las 
Palm as, Linares, Madrid, Málaga, S an tan 
der, Sevilla, T arrasa, Valencia, Valladolid, 
Vigo, Villanueva y G eltrú y Zaragoza. A 
este efecto los alum nos solicitarán la ad
misión a la práctica de los referidos ejerci
cios de la Dirección de la Escuela de Pe
ritos Industriales en cjue hubieren cursa
do sus estudios, en instancia debidam en
te  reintegrada, durante los días labora
bles comprendidos entre el prim ero y el 
quince, inclusive, del mes de octubre, abo
nando los derechos previstos por las dis
posiciones vigentes para estos casos. Asi
mismo los alum nos procedentes de Mili
cias U niversitarias que tienen que rendir 
exámenes en las respectivas Escuelas en 
convocatoria especial durante los días 
comprendidos entre el 2 y el 3 de noviem
bre próximo, si concluyeren el Peritaje 
que siguen, podrán interesar la realización, 
de los expresados ejercicios de reválida 
de los D irectores de los C entros desde el 
d ía 5 al 15 de noviembre venidero.

Segundo. B1 Tribunal asesor de este 
M inisterio, en todo lo referente £  los pre

citados ejercicios de reválida para  esta 
convocatoria, quedará constituido por los 
señores siguientes;

Presidente ; Don Emilio D’Ocón Cortés, 
Profesor num erario y Director de la Es
cuela de Peritos Industriales de Madrid.

Vicepresidente: Don Manuel L udn i y 
Ruiz de Vallejo, P rofes;r titu la r de fet 
Escuela de Ingenieros Industria-Ies.

Vocales: Don R a faa  Cori Alvaroz. Pro
fesor num erario y D irector de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia; don 
Emilio G utiérrez Díaz, Ingeniero Indus
trial, en representación de la Ju n ta  Cen
tral de Formación P ro fesional; don Lam 
berto Antonio Rubio Felipe. Profesor nu
merario del grupo 13 de la Escuela de Pe
ritos Industriales de M adrid ; don José 
María C anal Autoneil, Profesor num erario 
del grupo 15 de la Escuela de Peritos In 
dustriales de T arrasa, y don José Burgos 
Monfort, Presidente de la Federación Na
cional de Peritos y Técnicos Industriales. 
Este T ribunal asesor se constituirá en el 
plazo máximo de quince dias naturales, 
a partir del siguiente a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercero. Los Directores de las indica
das Escuelas de Peritos Industriales re
m itirán, antes del día 20 del mes de octu
bre, al señor Presidente de la Comisión 
Ejecutiva de la Ju n ta  C entral de Form a
ción Profesional ‘Aleara. 36, planta baja) 
das tem as de carácter técnico y otros dos 
relativos al ejercicio practico, por cada 
una de las- especialidades que- en la Es
cuela se cursaren. Igualm ente enviarán 
en la segunda quincena de noviembre re
lación nominal, por duplicado, de los 
alumnos que hubieren interesado la prác
tica de los mencionados ejercicios de re
válida, con expresión de la especialidad 
cursada.

Cuarto. En las Escuelas de Peritos In 
dustríales antes citadas se constituirán en 
la prim era decena de noviembre próximo 
los Tribunales examinadores en la forma 
prevista en la Orden m inisterial de 10 de 
julio de 1946, a justando su actuación a lo 
señalado en la misma y a las instruccio
nes com plem entarias que oportunam ente 
recibirán del Tribunal asesor.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. SS, muchos años.
Madrid, 23 de septiem bre de 1950.—El 

Director generad, Ramón Ferreiro.

Sres. Directores de las Escuelas de Peri
tos Industriales.

M INISTERIO  
D E  OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Antonia Naranjo Díaz 
la ocupación del terreno de dominio  
público del cauce del arroyo G uiniguada, 

definida por los puntos que se citan.

Visto el expediente de autorización 
para ocup r terrenos en el cauce del ba
rranco Guiniguada, en térm ino de Las 
Palmas, promovido por doña Antonia Na
ranjo, asunto en el cual ha  inform ado 
el Consejo ae Obra^ Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a doña Antonia N aranjo  Díaz la ocu
pación del terreno de dominio público 
del cauce del arroyo G uiniguada, defi

nido por los puntos 5, 6, A, C, D, 10,
señalados en el plano del proyecto pro- 
sentaoo, cuya superficie es de 1.816 m2, 
denegándose la ocupaciói del resto del 
terreno señalado en el referido plano, 
cori arreglo a las siguientes condiciones:

1:A Él muro se construirá tal y co
mo se proyecta, siguiendo el contorno li
m itado por lo puntos indicados. La li
nea 6 A es prolongación de la 56.

2A Todos los m ateriales de la exca
vación se am ontonarán  precisam ente 
aeniro  de la zon: cuya ocupación se
concede.

3.a El peticionario vendrá obligado, u  
la terminación de las obras, a comu
nicarlo asi a la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas para, qu^ el personal de ésta pue
da practicar un reconocimiento del te
rreno que permita comprobar que se hall 
cumplido esta- condiciones.

4a Esta autorización se otorga a tí
tulo precario, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero y quedando obiigado el concesiona
rio a demoler las obras ejecutadas y a 
dejar el cauce del barranco en su es
tado primitivo, sin aerecho a indem ni
zación alguna, en el caso de que, a 
juicio de la Administración, se produjese 
por causa de las obras perjuicio al in
terés publico.

5.’ Las obras deberán comenzar den
tro del plazo de cuatro meses, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de la autorización en el BOLETIN O FI
CIAL DE . ESTADO, ,v aeberán ser .ter
m inada; en el de dos años, contados a 
partir de la misma fecha.

6a La inspección y vigilancia de las 
obras y de su conservación se efectuará 
por la Jefa tu ra  d. O bras Públicas de 
Las Palmas, puaiendo esta Jefa tu ra  au
torizar modificaciones de detalle, dentro 
de las facultades que le correspondan, 
para m ejorar el proyecto.

Los gastos qu:? se originen por la ins
pección y vigilancia, así como los de 
replanteo y reconocimiento final, serán 
de cuenta del concesionario.

7a El concesionario constituirá en la 
forma reglam entaria la lianza a respon
der ael cumplim iento de estas condicio
nes, en cuantía que represente el tres 
por ciento oel presupuesto de las obras 
en terrenas d dominio público, fianza 
que será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras 
por la Dirección G eneral de Obras H> 
drá uli cas.

■8.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones aam inislrativas, fiscales, so
ciales v: ;en:cs o que se dicten, que lo 
sean aplicables

9a Ci ducar esta concesión por in
cumplim iento de una cualquiera de las 
conuiei^ivs señaladas y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad con arreglo a 
ló s 'ttá taH és ' ftjádós eh la Léy y Regla
mentos ae Abras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recar
go reglam entario, que queda unida al 
expediente, de ornen del Exorno. Sr. Mi
nistro lo comunico a V. S. p ara  su co
nocimiento, el d- la interesada y dem ás 
afectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia..

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas d«
Las Palmas,


